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CERRO COLORADO

"Cuna [e[Si[[ar"
RESoLUCTQN DE CEREfiCIA [/UNtClpAL N. 337-2026-Gt\¡-tvDCC

Ceno ColoÉdo, 03 dejunio de 2026
VlST0Si

La Resolución de Gerencia [¡unicipalN" 088-2024-GM-ÍUoCC, de fecha 22 de marzo del 2024, se ap¡ueba ia actuatización dei expediente
lécnico "l¡ejoramienlo y ampliación del parque deponivo-recreativo de la Asociación Los l,lontoneros, distrito de Cerro Colorado, provincla oe

departamenlo de Arequipa", con código único de inversión 2142896, con un presupuesto total ascendente a S/ 4'587,823.19. siendo el
de eiecución de 180 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por admiñistración indirecta (contraia), el Contrato N" 023-2025,lVOCC,

.// defechal6detuniodel2025 suscritoenlre lairunicipalidad Disfitalde Cerro Colorado y elConsorcioAOP Confatistas, se determinó, enüe otros,

.l\t9/

\:

-.l\,¡DCC/GPPR,emilidoporelGerentedePlanificación,PresupuesloyRacionalización,elInlormeLegatñ"011-2026-EL-SGALA-[¡DCCemitidopor

CONSIDEMN00T

Que el a¡ticulo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitaies son órganos

que el monlo contractua¡ lotal asciende a Si 3'737,969.47 (tres millones setecienlos treinla y siete mi¡ novecientos sesenla y nueve con 471100
soles), s¡endo su plazo de ejecución de 180 dias calendario, ta Resolución de Gerencia l\y'unicipat N. 496-2025-Glvl-ñIOCC suscrito se aDrueoa el
adicional de obra 01 y deductivo vinculante 01, los asientos 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341, 342 y 343 det cuaderno de obra emrlido por er
Residente de obta, la Carta N' 0007-2026-JLGRAJE0ASUP.M0CC.AQP atendido por el Consutlor de Obra, ta Carta N" 074-2026,0GpA-
GG/¡,CYS e¡aborado por el Representante Común del Consorcio AQP Conlratistas, la Carla N' 022,2026-JLGMJEDASUp.I\¡DCC.Aep suscnro
por elConsullor de obrc, el Informe N" 137-2026-l\,4DCC'GOPI-SGEOPAI-CO/KRFB emitido por ta Coordinadora de Obras púbticas, et Informe N.
1 24-2026-lV DCC-GOP l-S GEOPA I elaborado el S u b Gerenie de Ejecución de Obras Pú blicas por Adm in istración Indir€cta, e I nforme N " 096-2026-
¡¡DCC/GOPI/ELCEiSLCHS suscfito por el Abogado Especialista en Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras púbhcas e
InÍaestructura, el Informe Técnico N" 192-2026-G0Pl-MDCC atendido por el Gerente de Obras Públicas e Infraesfuctura, el Inlorme N" 349-2026-

de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrat¡va en los asunlos de su competencia:

Que, el articulo ll delfitulo Prelimi0ar de la Ley Orgánica de l!,lunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución potilica del perú
eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con sljecton a
ordenam ienlo jurid ico;

Que, el numeral 34.4 del arucllo 34 de la Ley de Co¡trataciones del Estado delermina que, fatándose de obras, las prestaclones
adicionales pueden set hasta por elquince por cienlo (15%)delmonto lolal del contrato ofiginal restándole los presupueslos deductivos vincu aoos.
Para tal efecto, los pagos correspondienles son aprobados por el Tilular de la Enldadt

Que el numeral 157.3 del aniculo 157 del Reglamento de la Ley de Confalaciones del Estado ordena que en caso de adictonates
corresponde que el contratisla aumenle de loma proporcional las garantias que hubiese otorgado, debiendo entr€gar la actualización del valor de
la garantia cortespondienle en elplazo m áximo de ocho {8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puedesolicitar
la disminució¡ en la misma DroDorcióni

Que, el numeral 205.1 del articulo 205 del Reglarnento de la Ley de Conlfataciones del Estado eslablece que, sólo procede la ejecución
de prestaciones adicionales de obra cuando previamenle se cuenle con la certficación de crédito presupuestario o previsión presupuestil, según
las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupueslo Público y con ta resolución del Titular d; la Ent¡dad o del servidor del
siguiente ¡ivelde decislón a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus monlos, restándole los presu0uestos deductivos
vioculados, no excedan el q!ince por ciento (15%) dsl monto del contrato originail

Que, el numeral 205.2 del arllculo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado norma que la necesidad de eiecular una
prestacion adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra sea por el conlratista a lravés de su residenle, o por el inspeclor o supervrsor
segun corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) dias contados a partir del dia s gu ente de realizada la anotación, el inspector o supervEor,
según corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un i¡forme lécnico que sustente su posición respecto a la neceiioac oe
ejecutar la prestación adicional. Además, se rEuiere el detalle o suste¡to de la defciencia del exped¡ente técnico de obra o del riesgo que haya
generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional;

Que, el numeral 205.4 del arlicu¡o 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado delinea que el contralisla Dresenra el
expedienle técnico del adicionalde obra, dentro de los quince (15) dias s¡guientes a la anotación en el cuademo de obra. siempre que el inspector
0 slrpervBor, según colesponda, haya ralificado la necesidad de ejecutar la preslación adic¡onal. De serelcaso, elinspecloro supervisor remile a
la Entidad la conformidad sobre el expediente lécnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) dias de presenlado este úllimo

Oue, el numeral 205.6 del art¡culo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado estatuye que en el caso que et insp€ctor o
supervisor emita la conformidad sobre elexped¡ente técnico presenlado por el conlfatisla, la Entidad en un plazo de doce i12) dias hábiles emile y
notilica al confatista la resolución mediante 1a que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora
de la Entidad en emitir y noliiicar esta resolución, puede ser causal de ampliación de pla¿o;

Oue el numeral 205 7 de aniculo 205 del R€glameñlo de la Ley de Contrataciones regla q ue a efectos d€ aprobar ta eE UtlJí!6e{&oral
de obra la Eltoad cuel(a co1 el illorre de viabilidad oresJpuesta y la opinión ¡avorabte sobre la sotució¡ técnca prq66ta-e¡.e_glpCdQqfe..
lecrico presentado por elconlratisra Para emitir Lna ooilion técn,ca sob¡e la soruciór lécnica p¡opuesta, ta ertcao soflffi{,rlÉd,{BryJi,ó'r'
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pronunoar'¡ento osiendo nesativo esre, €lórsano de la entidad responsable de la aprobación de ros estudios

"Cuna leI Si[[ar"
Que, el Anexo Únim del Reglamento de la Ley de Contrataciones define a la prestación adicional de obra como aquella no mnsiderada

en el expedienle técnico de obra, ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimienlo a la mela
previsla de la obra principal y que da lugar a un presupueslo adicional:

el numeral 6.4 del articulo 6 de la oirecliva N" 018-2020-CG/NoRl\¡ conlempla que las prestaciones adicionales de obm se originan

I a) Deficienc¡as sn el exp€diente técnicoi b)Situaciones impfevis¡bles posleriores al p€rfeccionamiento del contraloi y, c)Causas no previsibles

el expedienle técnico de obra y que no son responsabilidad del contratista;

oue, la oirección Técnica Normaliva del Organ¡smo Superior de las Conlrataciones del Estado, a través de la opinión N" 031-2018/0TN,
indica que para la ejecuc¡ón de prestaciones ad¡c¡onales d€ obra €s necesario contar con la cerlif¡cación de crédito presupuestario o previsión

prcsupuestal y con la autorización del funcionario compelenle, en este punlo, es importante señalar que el numeral 8.2 del artículo I de la L€y,

establece que elTitularde la Entidad puede delegar, mediante resolución, alsiguiente niveld€ decisión, la autorización de prestaciones adicionales

oe oDfa:

oue, la dependencia cilada, en las opiniones 156-2016iDTN y 036-2022i0TN, acota que, para deteminar el porcentaje de incidencia

acumulado del contrato, debe rostarse el monto que generan las preslaciones ad¡cionales de obra y los presupuestos d€ deductivos vinculados, en

-:'.,elquenoseconsideralasreduccionesdepreslacionescontractuales,alseréstaunafguradistintaaldeduct¡vovinculante;

',rl Que, con Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 088-2024-Gñi-MDCC, de fecha 22 de mazo del 2024, se aprueba la actualización del

.:.r .,,;lexpediente técnico'Msjoramiento y ampl¡ación del parque deportiverecreativo de la Asociación Los l\,lontoneros, dislrito de Cerro Colorado,
,-1r ^. .¡"^i. ,r- ¡ ,.^, ,¡^. ¡ó^.ráña^r^ ,{ó 
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^¡aó, 
,^, ,áór^ hr,l á.^Áñ¡áñra . a/ /,(A7 atl I o..1-1 provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa', con codigo único de ¡nv€rsión 2142896, con un presupuesto totalascendente a S/ 4'587,823.19.

'>.r'siendoelplazodeejecucióndelS0diascalendario,bajolamodalidaddeejecuciónporadm¡nisfaciónindirecla(mntrala):

Que, med¡ante Conlrato N" 023-2025-MDCC, de fecha'16 dejunio del 2025, süscíto enlre la l\.,lunicipal¡dad Distrilal de Cerro Colorado y

elConsorcioAoP Contratistas, sedelerminó, ent¡e ot¡os, queelmonto contractual total asciende a S/3'737,969.47 (tres m¡llones seleci€ntos tre¡nla
y siele mil novecientos sesenla y nueve con 47i 100 soles), siendo su plazo de ejecución de 180 dias calendariol

oue, a lravés de la Resolución de Gerencia Municipal N' 496-2025-GM-MDCC, de fechá 04 de noviembre de|2025, se aprueba eladicional

de obra 01 y deducl¡vo vinculante 01, por el monlo de S/ 365,053.24 (trescientos sesenta y cinco mil cincuenla y tres con 241100 soles) que

representa una incidencia de 9.77y0 resp€clo almonto contralado;

oue, con asientos 334, 335, 336, 337, 338,339, 340,341, 342 y 343 delcuaderno de obra, de lecha 11 de maEo del 2026, el Residente

de obra, Arq. Rafael Eduardo Vera Fadán, asienla la necesidad de eiecuiar la prestación adicional de obra con d€duclivo vinculanle 02;

contemplando una columna para elsopone de la luminaria, delalles para ejecutar la mesa de ajedrez, accesorios para elfuncionamiento de la

cisterna, cambio de ingenieria en el sislema de agua y desagúe en el sislema de riego y drenaje pluv¡al, cambio de pintura para el acabado de la

baranda melál¡ca, replanleo delsistema eléclrico, pozo a tierra y elaboración de planos para modifcarlos juegos de niños, siendo estos necesa os

para cumplir con las metas del proyecloi

Qu€, mediant8 Carta N' 0007-2026-JLGRAJEoASUP.It4DCC.AoP, de fecha 16 de mano del 2026, el Consullor de Obra, Arq. Jorge Luis

Graieda Cárdenas, adjunta el Inlome N' 010-2026/JLG/JS/IABN del Supervisor de obr8, Arq. lrvin Alexis Boll¡do Negrón, misma que ratilca a la

Enlidad las anotaciones realizadas en los as¡enios 334,335,336,337,338,339,340,341,342 y 343 delcuad€mode obra, suslenlandosu posición

respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional 02 con d€ductivo vinculanle 02:

Que, a través de la Carla N' 074-2026-0GPA-GG/MCYS, de fecha 14 de mayo del 2026, el Representante Común del Consorcio AoP

Contratislas, Juan Lucio Picha Yucra, presenta el expedienle de la preslación adicional d€ obra 02 con deductivo vinculante 02, al Supervisor de

Obra, para su revisión y lrámite correspond¡enle;

Que, con Carta N" 022-2026-JtcRAJEDASUP.IIIDCC.AQP, de fecha 15 de mayo del2026, elConsultor d€ Obra, Arq. Jorge Luis Grajeda

Cárdenas, adiunta el lnforme N'019-2026/JLG/JS/IABN del Supervisor de obra, Arq. lrvin Alexis Bellido N€grón, precisa que el expediente

comprende rediseñar algunas partidas y reformular en cuanto al sistema de agua potable, desagüe, drenaje pluvial, sistema elécfico y juegos

infanliles para obtener una corecta luncionalidad del proyecto, mismas que fueron originadas por deficiencias en el exp€djsnte lécnico, en tal

sentido, otorga conformidad alexpediente de prestac¡ón adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02 por el monto ascendente a S/ 188,963.05

(clento ochenta y ocho mil novecientos sesenta y lr€s con 05/100 soles) con una incid€ncia de 5.055% resp€cto al presupuesto confalado, y con

un porcenlaie de incidenc¡a acumulado de 14.8250/o respscto al monto contractual aprobado;

Que, med¡ante Proveido N" 253-2026-SGEP/GOPI/¡¡DCC, de fecha 26 de mayo del 2026, elSub Gerenle de Estudios y Proyectos, Ing.

Elias Vladimi Churata Roque, emite opinión favorable a la solución técnica planteada en el presente exped¡ente técnico de prestac¡ón ad¡cional de

obra 02 con deductivo vinculante 02 en análisis:

Que, a través del Infome N' 137-2026-|V0CC-GOPI-SGE0PAI-C0iKRFB, de fscha 29 de mayo del 2026, la Coordinadora de obras

Püblicas, Arq. Karina Rosmary Fernández Barriga, realizada la revisión respectiva, otorga conform¡dad alexpediente de preslación adicional de
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[,|unicipalrdad DisHdlñln oorcentaie rle incidencia de 9 726010 respecto al monlo c0ntraiado, y, el presupuesto aprobado del deductivo vinculante 02 asciende a -S/
CERRO C-O-LO¡¡li,0d5;(.i-iiü.nto r.t nt. y .r.fo mit q uinientos setenta y cinco con 30i100soteslcon un porcentajede incidencia de-4.670% respecto al

" guna [e I Siffefñto conlralado, estableciendo que el monto contractual del expediente técnico actualizado asciende a S/ 4;291 ,985.76 (cuatro millones doscjentos

noventa y un mil novecientos ochenta y cinco con 76/100 soles)con un porcentaje de ¡nc¡dencia acumulado de 14.825%; acorde aldetalle siguiente:

l) ro5 @¡¿@,ros / '@ror 
@si tñ¿B ú.t p¡ésédé cu¿eó s. h t .xp.din¡. t.c¡@ lz tajas 123 t 313) tos cuabt h¿n súo.v.tuados y osohédas

tntdñs féú¡@ tf 192-2a2ÉcoPr.^iocq rós ola,os be srdo @¡s'de¿dot ú. tdña ¡n d én at p.e3.'L cúd.a

Que, con InioÍne N" 124-2026-[/DCC-GOPI-SGEOPAI, de fecha 01 de junio del 2026, el Sub Gerente de Ejecución de oblas Públicas

por Administración Indrrecta Ing. Freddy José Lupo Estrada, examinando lo actuado otorga conformidad a la preslaclón adicional de obra 02 con

deducl vo vincu anle 02 por el rnonto de S/ 188,963 05 (ciento ochenta y ocho rnil novecienlos sesenta y tres con 05/100 soles), con un porcentaje

de lncidencia de 5.055% a favor de la contratista Consorcio AoP Confatistasi

Que, mediante lnforme N" 096-2026-[.40CC/G0P|/EICEiSLCHS, de fecha 02 de junio del 2026, el Abogado Especialista en

Contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraesiructura, Abg. Stev€ Leoncio Chacón Sánchez, es de la opinión que se
' apruebe la prestación adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02 por el monto que asciend€ a Si 188,963.05 (cienlo ochenta y ocho m¡l

I novecientos sesenla y fes con 05/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 5.055% y con una incidercia acumulada de 14 8250/0 respecto al

. ; monlo total delconfato original de obn, el cual no supera el 15% del monto conlractual de la obfai

oue, a través dellnforme Técn co N" 192-2026-G0Pl-lvDCC, de fecha 02 de iunio del 2026, elGerente de Obras Públicas e InÍraestructura

Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conformidad a la prcstación adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02 de la obra señalada y solicita se

disponga la conlinuaclón de los trámiles corespondientes;

Que, con Informe N" 349-2026-MDCC/GPPR, de fecha 02 de junio del 2026, el Gerente de Planifcación, Presupuesio y Racionalización,

C.P.C. Ronald Néstor, brinda disponibilidad presupuestal por el monio de S/ 188,963.05 {ciento ochenta y ocho mil novecienlos sesenta y tres con

05i 100 soles). a fin de atender lo requerido;

oue, de acuerdo a la revisión del expediente de preslación adicional de obra 02 con deductivo vinculanle 02 de la obra puesta a

consideración se ha verificado oue, el Residente de obfa mediante anolación en el cuaderno de obra asienta la necesidad de dicha prestación

adicionalde obra la como consla en los asientos 334, 335, 336,337 338 339, 340,341,342 y 343 delcuaderno de obra, asimismo elSupervisor

de Obra raiificó la necesidad del adicional obra en el asiento 344 del cuaderno de obrai asi como con la Carla N" 0007-2026-

JLGRAJEoASUP.[¡DCC.AQP. Posterion¡ente, la empresa confatista presenta el expediente ante la Entidad, el cual obtuvo opinión lavoGble por

pa¡te del Supervisof de Obra a lravés del Informe N" 019,2026/JLG/JS/IABN, como del Sub Gerente de Esludios y Proyectos: adicionalmente, el

Supervisor de Obra precisa que elexpediente tiene u¡a incidencia acumulada de 14.825%, el cual no supera el 1570 del monto del conlrato originall

por lo que, se ha cumplido con el procedimienlo establecido en el arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado:

Oue. la Gerencia de Asesoria Juridlca analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N" 011-2026-EL-SGALA-

IVDCC emitido por la Abg Judith ¡¡ary Sivincha Rendon Especialsta Legal de la Sub Gerencia de Asuntos legales Adm nistrativos, quien opina: SE

APRUEBE elAdicional de Obra 02 de la obra 'N4eloramienlo y ampliación del parque deportivo-recrealivo de la Asociación Los [¡ontoneros disfito

de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con código único de iñvers ón 2142896, por el monto ascendente a la suma

de S/ 363,538.35 itrescientos sesenla y tres mll quinientos trelnta y ocho con 35/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 9 726% Aslmismo,

se APRUEBE el Deductivo Vinculanle 02 de la obra "[¡ejoramiento y ampliación del parque deportivo-recreativo de la Asociación Los l\,lonloneros,

distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa", con código único de inversión 2142896, por el monto ascendente a

la suma a S/ 174,575.30 {menos ciento selenta y cualro milquinientos selenta y ciflco con 30i100 soles) con un porc€ntaje de incidencia de -

4.670%. Concluyendo, ESTABLECER que el resultado oblenido enfe el Adicional de Obra 02 y et Deductivo Vinculanle 02 de la obra mencionada,

asciende a la suma total de S/ 188 963.05 (ciento ochenta y ocho mil novecienlos sesenta y lres con 05/100 soles)incluido lGV, que equivale a una

incidencla de 5.055%, con una incidencia acumulada de 14.825% respeclo al monto del conttato original de ejecución de obra, al amparo del

n!meral 205.1 delarticulo 205 delReglar¡ento de la Ley de Confataciones del Estado. Dicho pronunciamiento, obUene conformidad por la Gerencia

de Asesoria Juridica, mediante el proveido N" 235-2026-GAIIVDCC al estar desde el punto de vista legal arleglado a Ley;

Oue, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verificaf las lunciones de los luncionanos, en elextremo

del contenido de los informes citados, o determinar si han curnplido o no en forma corÍecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traeÍ

como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son

orofesionales de alta esoecialidad e ¡dóneos;

eue los inforr¡es lécnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especialzados, cuyas conclusiones son claras, basados

en crter os técnlcos y especiali¿ados, los que resultan irrefulabLes para este despacho, por tanlo, sus informes lienen un sustenlo decisivo, y dada

su alta especialidad, y taies despachos asumen la responsabilidad exc usiva y excluye¡te, siñ excepcón alguna Loscnteros técn cl¡tlf;{nguna
forma nos pueden inducir al eÍor, por lanto para esle despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análrsrs co']lltñ¡úo y exa_\ 
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ADICIONAL DE OERA 02 CON DEDUCTIVO ViNCULANÍE 02

TOTALMOOIFICACION DEL EXPEDIEI.ITE CONTMTADO



Municipalidad Drslrital ar,,. ^^" icÉ.EióUéióiaüs:::;",:,T,'Ji3?:l[.lill'IJt:,nffiiffi[ff11';:lX;y,:',:,S1!'.i11,n]'[:Tf;Jfffi.iliih'i,l;il"i.',',ü";
Lund del Jtu4télulables para este despacho, por lanlo, sus ¡nformes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta espec¡al¡dad, y lales despachos asumen la

responsabilidad exclusiva y excluyente, sifl excepción alguna. Los cilerios técnicos, de ninguna foma nos pueden inducir al error, por tanto, para

este despacho, se suslenlan en la realidad y responden a !n análisis concienzudo y exacto;

Que, el numeral 21 del arliculo primero del Decreto de Alcaldia N" 004-2024-¡,11DCC desconcentra y delega en el Gefenle N4unicipal la

alÍbución de aprobar adicionales, r6d!cclones y deductivos conlorme a Ley N" 30225 y su reglamenlo; por lo que, compete a la autoridad antes
citada emilir el acto admjnisfativo correspondiente;

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclus¡va en los

informes técnicos y legales existenles en el pÍesente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllVERo. - APRoBAR, elAdicional de obra 02 de la obra "Mejorami8nto y ampliación del parque deportivo-recreatlvo de la

Asociación Los l\lontoneros, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa", con código único de inversión 2142896,

, por el monto ascendenle a la suma de S/ 363,538.35 (trescientos sosenta y tres mil quinienlos treinta y ocho con 35/100 soles), con un porcentaje

. "r'--=. . .. de incidencia de 9.7260i6.

ARTÍCUL0 SEGUNoO. - APROEAR el Deducl¡vo Vinculante 02 de la obra "l\¡ejoramiento y ampliación del parque deportivo-recrealivo de

ARTICUL0 TERCERo. - ESTABLECER que el resultado obtenido entre el Adlciona de Obra 02 y el Deductivo Vinculanl€ 02 de la obra
mencionada, asciende a la suma lolal de S/ 188,963.05 (ciento ochenta y ocho mil novecientos sesenta y lres con 05/100 soles) incluido IGV que

equivale a una incidencia de 5.055%, con una incidencia acurnulada de 14 825% respecto al monto del contralo orig nal de ejecución de obra, al

amparo del numeral 205.1 del articulo 205 del Reglamento de ia Ley de Confalaciones del Estado, conforme al subsiguienle detallel

.*:iH"'1'"í$
imryry*trF9'.*;e

(') Los cnñponenlas y noñlas considerados en el ptesenle cuadrc se han eslablectda an el p.osupuaslo dal axpadÉnle lécnÉa (a lo¡as 128 y 343) las cuales

han sldo evaluadas y aprcOados por el Supevsot de ObB con lnloma 019-202üJLG/JS,4AAN patla Cootn¡nado¡a de Abra atavésdellnlome N'137-
2026-MDCC-GAPLSGEAPAI.CO/KRFB y pot et Gercnte da Ab'¿s Pltbt¡cas e tntrcestruclua ñadta^t tnto,me Técnico N' 192-N26-GOP|-MOCC:los cuaEs
han s¡do cons¡de.a&s de lcúna lllercl en el presenle cuadrc.

ARÍÍCULo CUARÍo. -ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimientos requiera alcontratista ampliarelmonto de la garantia

de fiel cumplirniento, asi como la ampliación del plazo de las garanlias que hubiere olorgado, conlorme a lo establecido en la Ley N"30225, Ley de
Contralaciones del Esiado, asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesarias para la modificación del confato de supervisión vinculado

directamenle alconfato principalde ejecución de obra.

ARTICULOOUINT0 - DlSPONER a laGerenciade Obras Publicas proceda a remitir cop a fedateada de los p ncipales e idóneos actuados

a la secrelaria técnica de apoyo a las autoridades del proced miento adminisfalivo d¡sciplinario, y a la Procuraduria Pública l\¡unicipal, a efecto que

lales instanc¡as procedan amde con sus atribüciones

ARÍ|CULO SEXTO. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o defecto de cálculo en los ¡nlomes técnicos delAdicional de Obra 02

con deduclivo vinculante 02 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia lvunicipal, siendo

exclusivos respo¡sables los emilentes de los i0formes técnicos respectivos.

ARI|CULo SEPfll\.4o. - DISPoNER que a través d€ la Ger€ncia de obras Publicas proceda a notifcar a la empresa Consorcio AQP

ConlÍatlstas, con la presenie Resolución.

ARTíCULo OCTAVo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la lnlormación, de la presente Resolución en el Podal

lnstituciona¡ de la Página Web de la [¡unicipalidad Dislrital de Ceno Colorado.

REG/S'RESE COMUN/OUESE Y CÚMPUSE.

Sede Principalr Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

i lá,Asociación Los l.4ontoneros, distrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamenlo de Arequipa', con código único de inversión

i. .2142896, por el monto asc€ndenle a la suma a -Si 174,575.30 (menos ciento setenla y cualro milquinienlos selenta y cinco con 30/100 solas) con
,/ ,u1 Dorcentaie de incidenoa de 4.670%.

(9 Central Telefon¡ca: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


